[bookmark: _GoBack]CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIO
TRANSPORTE ESCOLAR

CLAUSULAS
1. REFERENTE AL PAGÓ:
· El transporte se cancela de manera MENSUAL, sin excepción alguna.
· El transporte se cancela MES ANTICIPADO, es decir; se genera el pagó de la mensualidad y se inicia el servicio.
· La mensualidad del transporte debe ser cancelada el primero (1) de cada mes. Si el día de pago coincide con un fin de semana o puente festivo, deben consignar a la cuenta de ahorros.
· El pagó del mes de Enero, será proporcional a los días que estudien.
· El servicio del transporte se prestará por los 10 meses lectivos de año escolar (de Febrero a Noviembre) y su pagó será COMPLETO, sin importar Semana Santa, Vacaciones de mitad de año y Receso Escolar de Octubre.
· En el caso de los niños de Guardería, el servicio se prestará hasta el mes de Diciembre y el pagó de este mes es COMPLETO.
· Para mayor comodidad del padre de familia y/o acudiente del niño; contamos con dos medios de pagó: Efectivo y Consignación o transferencia a la cuenta de Ahorros Bancolombia #00795185321, cuando se genere el pago por este medio deben enviar comprante.

2. REFERENTE AL SERVICIO Y HORARIOS:
· El niño debe de estar listo 10 minutos antes de la hora pactada con el transportador.
· Avisar con tiempo cuando el niño no vaya asistir a clase o sea recogido por alguien en el colegio.
· El transporte se contrata únicamente para el beneficio del niño, si el padre es citado al colegio o guardería, deberá asistir por sus propios medios.
· Cuando el carro presente alguna dificultad imprevista, se le comunicará de inmediato al padre de familia y se cumplirá con la ruta de la mejor manera posible.
· Está prohibido el consumo de alimentos en el carro, por seguridad de los niños y la buena higiene del vehículo.
· Si el niño desea participar de algún curso extra clase, alfabetización o media técnica no será obligación del transportador recogerlo o llevarlo.
· Apuntamos a un servicio cómodo y tranquilo, por ende, si el niño participa de actos que afecten su buena higiene; tirar huevos, harina o cualquier cosa del desagrado de los demás niños a la salida del colegio, por: cumpleaños, inicio de vacaciones o fin de año. No podrá subirse al carro y se le comunicará al padre de familia.

NOTA: Los cambios de horario dependerán de la disponibilidad del transportador.
· COLEGIOS:Horarios de 7:00Am a 8:30Am y de 3:00Pm a 4:30Pm solo se presta servicio a guarderías.
· GUARDERIAS:Horario de 11:00Am a 2:00Pm solo se presta servicio a los colegios.



La comunicación entre familia y transporte es muy importante, cualquier duda, inconveniente o sugerencia; será atendida en el menor tiempo posible. LINEAS UNICAS DE ATENCIÓN: 3117090474 – 6117666.

Al firmar este documento, estará aceptando dichas clausulas y será tanto su responsabilidad como la nuestra cumplirlas.





___________________________		___________________		___________________________
Padre de Familia y/o Acudiente		Conductor			Auxiliar de Ruta
CC:
Tel:





